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Se Suscribe á este periodico , qùe 
sale los Marles, Jue-ves^ y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de lUdriguei à 8 rs. 
al mes, llevado à tasa de Ibs SéSores 
Suscriptores, y lo para tuera, tranco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porter sin cuyo 

requisito, no se recibirán.

lOlBTÎl OîCîâl ©1 W11A©©1I®,
del Jueves 10 de Marzo de 1836.

ARTICULO DE OFICIÓ.

Real decretó mandando se proceda á la consolidación de la 
deuda pública liquidada y reconocida, que todavía no dis~ 

fruta de este beneficio.

Jntcndí'itGKi de lai Provincid ds Pdliddolid.zzz 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
despacho de Madenda con fecha 28 de Febrero 
último me dice lo que sigue:

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme el Real decreto siguiente *.

„Llevando á efecto mi propósito de mejorar 
la suerte de los acreedores de la Nación en lo 
tjue permite el estado actual de la misma, y aun 
en lo que debe esperarse de circunstancias mas 
favorables y venturosas; atendiendo al encargo 
hecho á mi Gobierno por la ley de 16 de Enero 
último; y conformáudome con la propuesta del 
Consejo de Ministros, he venido en decretar, á 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Dona Isa
bel 11, lo siguiente;

Jrt. i.? Sé procederá á la consolidación su
cesiva de la Deuda pública liquidada y reconoci
da, que todavía no disfruta de este beneficio, y 
consiste en las tres, especies de Pales no consoli- 
dados, Deuda corrierité con interés á papel y 
Deuda sin interés.

Art. Sí.° Comprenderá esta consolidación to
dos los créditos liquidados y reconocidos hasta el 
día aq de Febrero*de este ano, ya consistan en 
títulos ó certificaciones expedidas por la Real Caja 
de Amortización, ó ya en cualesquiera otros do
cumentos librados por la Dirección de la Liqui
dación de la Deuda, para ser convertidos en los 
títulos correspondientes.

Art. 3.° Los créditos que se fueren liquidan
do y reconociendo desde 1.® de MarZo de este 
año, con arreglo al Real decreto de 16 de este 
mes, se consolidarán en el modo que decreten 
las Górtes á propuesta de mi Gobierno.

Art. 4.* La consolidación de las tres especies 

de Deuda mencionadas en el artículo 1.® se veri-í- 
ficará en el espacio de seis años sucesivos, á co*- 
menzar en el corriente, y por sextas partes.

Art, 5.® El Gobierno podrá reducir el nú
mero de estos plazos, conforme lo permita el es
tado de la Nación; pero nunca áúmentarlos.

Art. 6.® Se formará un estado ó resúmen 
del importe general de la Deuda reconocida y no 
consolidada en las referidas tres especies, el cual, 
despues de aprobado por Mí, se publicará para 
noticia de la Nación y de los acreedores.

En él se fijará la cantidad con qüe cada es
pecie de Deuda deba concurrir á componer el 
importe de la sexta parte destinada á la consoli
dation anual.

Art. ^.° Esta consolidación será voluntaria; 
y los tenedores de los títulos de la Deuda conso
lidable serán árbitros de aspirar á este benefició' 
en cualquiera de las seis épocas eU qüe debe ve
rificarse.

Art. 8.® El i.® de Marzo de cada año publi
cará el Gobierno la cantidad que se proponga 
consolidar en el mismo; esto es, si se limita á 
una sexta parte, ó si ha de haber algün aumentó.

En el año corriente se consolidará por lo me
nos una sexta parte.

Arti q.^ Desde el 15 de Marzo hasta el i5 de 
Mayo inclusive de cada año, presentarán y en^- 
•tregarán los interesados en la Real Caja de Amor
tización las notas de los títulos ó efectos qüe de
seen consolidar.

Estas notas expresarán la clase de Deuda, el 
número del título, y el importe parcial dé cadá 
uno, con ün resúmen del valor total.

No podrá haber prófoga en el referido plazo;
Art. 10. Durante los doS mesés señalados eñ 

el artículo anterior, los tenedores dé títulos de là 
Deuda sin interés éxtrangera presentarán y en
tregarán á los comisionados de la Real Caja dft 
AmortizacioU éü Paris y Londres las notas de las 
cantidades que pretendan consolidar, extendién-
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dolas en los misitios términos que se han preve
nido con respecto á la Deuda interior.

Un ejemplar de estas notas se remitirá por el 
respectivo comisionado á la Keal Caja.

jrt. 11. KeUnidas todas las notas de los aspi
rantes á consolidación, se publicará un resumen 
por clases de las cantidades que se hayan presen
tado á formar la sexta parte, ó la mayor que 
esté anunciada como debiendo consolidarse.

Árt. 12. Si las pretensiones ó suscripciones 
excedieren al importe de la cantidad que haya 
de consolidarse, se hará un sorteo público y so
lemne entre todos los valores presentados.

.Si el exceso no recayere sobre las tres espe
cies de Deuda, sino sobre la una ó las otras dos, 
apareciendo por consecuencia un déficit en algu
na de las tres cuotas que formen la sexta parte 
de la consolidación , no se cubrirá con el mas de 
las unas, el menos de la otra; porque al paso que 
se excluyan los sobrantes por medio del sorteo, 
se procederá á la adquisición de lo que falte.

Art. i3. El sorteo se verificará precisamente 
en el mes de Junio; y de seguida se publicará su 
resultado en la Gaceta de Madrid.

Art, 14. Si por el contrario, las suscripcio
nes no alcanzaren al todo de la cantidad designa
da para la consolidación anual, el Gobierno dis
pondrá la compra de las especies de Deuda que 
hasten á llenar el déficit, á fin de que se conso
lide por entero el valor asignado al ano.

Estas compras se harán siempre con publici
dad, y por medio de agentes de cambios.

Jrt. 15. Cuando el déficit entre las suscrip
ciones y la suma consolidable recaiga en la Deuda 
sin interés, las compras se harán en la Nación y 
en el extrangero, compartiéodolas en relación 
exacta con el capital respectivamente reconocido 
para que en nada se quebranten las regias de 
una igualdad absoluta.

Art. 16. La consolidación se verificará entre
gando el Gobierno títulos de la Deuda al 5 por 
Jóo en la cantidad que fuere necesaria para que 
al curso corriente de las épocas respectivas pue
da realizarse en dinero metálico; á saber:

Por la Deuda sin interés aS por 100.
Por la Deuda corriente con interés á papel 

34 por 100.
Y por los Vales no consolidados 33 por 100.

Jrt. ly. El curso corriente de que trata el 
artículo anterior se fijará por el término medio 
que resulte oficialmente de todas las negociacio
nes hechas en la bolsa de Madrid en la Deuda 
consolidada del 5 por 100 durante el mes que 
se designe al tiempo de anunciar el Gobierno 
en i.® de Marzo el valor de la consolidación cor
respondiente á aquel año.

Para la del presente se señala el mes próxi
mo de Junio.

Jrt. 18. Los intereses de esta, nueva conso
lidación comenzarán á devengarse desde 1*® d®

Octubre próximo para que venza su primer se- 
mesh’e en i.° de Abril de i83y¿

Desde igual dia i.® de Octubre correrán los 
intereses en las sucesivas consolidaciones anuales.

Jrt. igi Los intereses de la Deuda éxtran- 
gera sin él, que pase á la clase de consolidada, 
se satisfarán en esta capital de la monarquía, y 
no en el extrangero.

Serán pagados Sobre la presentación dé los 
cupones sin necesidad de mas poder ni requisito 
que los que puedan estimarse indispensables 
para justificar la identidad de la persona que los 
presente.

No por esto se excluye la facultad de insti
tuir apoderados en forma legal.

Art. 20. Los títulos de la nueva consolida
ción podrán ser, á voluntad del tenedor, ó ins
cripciones trasferibles, ó inscripciones al por
tador.

La elección se ha de expresar en las notas 
prevenidas en el art. q.®

Art. 21. Los títulos de la consolidación se 
entregarán á sus dueños en todo el mes de Agos
to á mas tardar.

Los extrangeros podrán optar entre reclbir- 
los en las capitales de Paris y Londres, por me
dio de los mismos comisionados á quienes entre
garon las notas suscriptoras á la consolidation, ó 
recogerlos en la Real Caja de Amortización, por 
conducto de apoderados instituidos para este 
objeto.

Art. 23. Todos los documentos ó títulos de 
la Deuda sin interés en las tres especies mencio
nadas, que fueren consolidados, se destruirán 
públicamente para que jamás puedan volver á la 
circulación. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. — Está rubricado 
de la Real mano. = En el Pardo á 28 de Febrero 
de 1836.—A D. Juan Alvarez y Mendizabal.”

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

lo que participo á F. con el propio objeto. 
Dios guarde á 7. muchos años. Folladohd ^ 
de Æ7arzo de i336.=Dl Alargues de Casa-Pi
zarro. :~ Señores Alcalde y Ayuntamiento de..,.

Real orden declarando deben pagar los derechos que se ha
llan establecidos en todos los efectos que consuman tanto el 
establecimiento de Litogralía como cualquiera otra corpo

ración ó persona por privilegiados que sean.

Intendencia de la Provincia de PaUadohd:.-- 
la Dirección general de Aduanas con fecha 4 
,del actual me dice lo que sigue.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha i.® del actual 
me ha comunicado la Real orden siguiente. ~~~’ 
Se ha enterado detenidamente S. M. la Reina 
Gobernadora del expediente instruido en razón 
de una instancia del Regente de la Real Calco
grafía y Litografía en la Imprenta Real, solici-
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tando que se declare si los efectos que es ne
cesario traer del extrangero para dicho estable
cimiento deben pagar ó ser libres de derechos, 
y de que son frecuentes semejantes solicitudes; 
y penetrada S. M. de que adoptado el sistema 
de presupuestos, cada Ministerio debe sostener 
los establecimientos que de él dependen, cubriendo 
los gastos con la cantidad que le esté asignada, 
satisfaciendo los derechos Ileales que corres
ponda; que la dispensación de estos en favor 
de cualquier establecimiento sena igual a aumen
tar su presupuesto dé gastos en otro tanto cuanto 
importase la cantidad dispensada, y a rebajar 
igual suma en ids productos de las rentas pu
blicas; con los cuales se cuenta para otras aten
ciones determinadas; teniendo también presen
tes los abusos que suelen cometerse a la som
bra de semejantes gracias y excepciones que 
dieron fundamento á su Real decreto de r. de 
Noviembre de i83a, y á fin de sostener la 
igualdad en el pago de los tributos, qüe es base 
esencial de los gobiernos constitucionales, se ha 
servido resolver y mandar S. M- . ,

I ° Que en rigorosa observancia de lo près- 
crim en el citado Real decreto, deben pagar los 
derechos que se hallan establecidos en todos los 
efectos que consuman, tanto el establecumento 
de Litografía como cualquiera otra corporación 
ó persona, por privUegiaclos qne sean encargau- 
dose el mas severo cumplimiento de lo prescrito 
en el laiismo Real decreto»

a? Que por las aduanas de la frontera no 
se permita la introducción de género, ni efecto 
akunb sin el reconocimiento, pago de dere. hos 
y sti¡ecioii á las Órdenes é instrucciones vigentes, 
cualquiera que sea el nombre á quien se dirijan; 
excepto solo en los casos que preceda su Real 
orden, bajo la mas estrecha responsabilidad de 
los empleados» .

3.® Que en los casos en que para el mejor, 
servicio del Estado convenga introducir del ex
trangero efectos para el uso del Ejército u otro 
destino, se instruya préviaraente en el Ministerio 
de Hacienda un breve expediente en que se jus
tifique aquella conveniencia, y se expresen los 
géneros ó efectos que hayan de introductae, y 
derechos que han de satisfacer, expidiéndose por 
el mismo las órdenes oportunas que los detallen, 
y suietándose al reconocimiento y adeudo , apli
cando su importe á cuenta del presupuesto que 
corresponda , como ya se estableció por Real or
den de i.“ de Junio de 18,3o. , , , , . ■

4° Que se con^unique esta Real orden a :as 
demas Secretarias, para que circolándola á sus 
respectivas dependencias, y sabiendo que ninguna 
tiene derecho á ser exceptuada de pago de los im
puestos Reales, y que debe cubrir todos sus gastos 
con la cantidad presupuesta, se excusen reclama
ciones y expedientes sobie este particular, que 
distraen á las oficinas de mas útiles ocupaciones.

ía5
Y 5.® Q^ie responderán con stis destinos los 

empleados de la Real Hacienda que se separen 
de la observancia de Ío prescrito, ó toleren sn 
infracción. Dígolo á V. S. de órden de S. M. 
para su circulación, y que cuide del mas exacto 
cumplimiento, avisándome de haber verificado 
aquello. ~Y la traslado á V. S. para que hacién
dola saber á las dependencias y empleados de sü 
mando, y disponiendo se inserte en el Boletín 
de esa Provincia con el fin de darle la convenien
te publicidad, recomiende V. S. á todos, y pro
cure vigilar por sü parte la estricta y puntual 
observancia de cuanto S. M. manda en la pre
cedente Real órden, para no incurrir en la res
ponsabilidad que la, misma impone; esperando 
que de su recibo y de haberlo dispuesto asi¿ 
V. S. no se descuidará en darme aviso.

Lo que participo d V, para su inteligencia, 
y cumplimiento. Dios guarde d f, muchos años. 
Valladolid o^g de Febrero de 1836. z=.El Mar-^ 
qués de Casa-Pizarra, zz: Sres, Alcalde y Ayun-^ 
tamiento de...

Real órden dando guacias á los individuos que formaron la 
columna que salió de esta Capital en persecución del re-» 

belde Batanero»

Gobierno civil âô Ía Provincia de Vall adolid.zti 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y det 
Despacho de la Gobernación dél Reino con fecha 
aq de Febrero último me dice lo que sigue: _

„ Enterada S. M» la Reina Gobernadora de 
lo que V. S. me participa en oficio de a6 del 
actual, acerca de las disposiciones tomadas con 
motivo de la aproximación del rebelde Bataneros- 
se ha servido S. M. raandarnae diga á V. S., como 
lo egecuto, que al paso que ha oido con satis
facción el zelo que todos los individuos indicados 
en dicho oficio han manifestado, recomienda á 
V. §. que por cuantos medios están á sü alcance 
coopere al exterminio de dicha facción y su gefe, 
que prófugos y perseguidos en todas direcciones 
solo buscan ealnino para volver á donde salieron^ 
sin haber conseguido seducir ni atraer á nadie á 
su detestable partido. Dígolo á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo que hago saber al publico para su intcli-^ 
gencia y satisfacción de los interesados. Vallado^ 
lid 9 de Marzo de i^36."Francisco Romo y 
Gamboa. . -

ELECCIONES DE PROCURADORES A CORTES»

Provincia de. Almsría...........

Sr. D. Miguel Chacón.
Sr. D. j ose Jover.
Sr. D. José Sálamáncá.

Provincia de la Coranai

Sr. D. Jacobo Florez.
Exemo. Sr» D. Francisco Espoz y Mina.
Exemo,- Sr. D. Antonio Quiroga.
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St. D. Santos Allende.
Sri Dt Vicente Alfeina,
Sr. D. Antonio Martinez Taboada.

Provincia de Granada,
Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal. 
Sr. D. Agustin Romero, 
Sr. D. Antonio Perez de Meca.
Sr. D. Francisco dé Paula Soria.
Sr, D. Battoloine VenegaS.
Sri D, Restitute Gutierrez.

Provincia de Jaen,
Sr. D. 5^edro Antonio Acuña. 
Sr. D. Francisco Serrano. 
Sr. D. Bernardo Casamayor. 
Sr. J). Vicente María Molinos.

Prévinciâ de Leoit.
ár. D. PáScuaí Baeza.
St. Di Juan Antonio Garnica. 
Sr. Vizconde de Quintanilla. 
Sr. D. Luis de Sosa.

Próvincia de Lerida,
St. D. Jose Mariano Gabanes.
Sr. D. José Castel.

Provincia de Lu^o, .
Sr. D. Jose Ramon Becerra.
Sr. D. Fernando Miranda y Olmedilla.
Sr. 0. Antonio Seoane.
Sr. D. Juán Diego Osorio, 
^i ^* José Bermudez de Castró.

Priivincid de Oviedo. .
ExcmO. Sr. D. Agustin Arguelles.
Sr. D. Alvaro Florez Estrada.
Sr. D. Manuel Maria Acevedo.
Sr. D. Fernando Rubin de Celis.
Sr. D. Felix Valdes Bazan.
Sr. D. Francisco Bernaldo dé Quirós y Benavides.

Provincia de Sevilla,
®^’ I^» Juan de Morales.
Sr. Conde de Huts.
Sr. D. Manuel Parejo.
Sr. D. Erancisco Javier Osuna.
®^‘ Juan de la Cuadra. 
Sr. D. Pedro Fuenmayor.

Provincia de Peruel,
Sr. D. Manuel de Pedro.
Sr. D. Miguel Alejo Burriel.
Sr. D. Benito Bonet y Cebrian.

Intendencia de la Provincia de Zamora. ^De
biendo ser conducidas desde esta Giüdad á los alma
cenes de la de Logroño, á disposición dei Señor Or
denador de los Egercitos de Operaciones dei Norte y 
Reserva 12.000 arrobas de harina en sacos: Se convo
can licitadores para este trasporte, que podrán 
acudir á la Escribanía de esta Subdelegación á ente
rarse de las condiciones, bajo de las cuales se ha de 
^.^ ^^ único remate en los estrados de esta In-!* 
tendencia el dia 21 del corriente desde las Once hasta 
Jás doce de su mañana. Zamora 3 de Marzo de 1836,- 
Antonio Villaralbo y Frias. - Por mandado de S. S., 
Antonio María Fernandez.

Provincia de Málagd.

Exetho. Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal.
Sr. D. Ignacio Lopez Pinto.
Sr. Conde de Donadío.
Sr. D. Tomas Dominguez.
Sr. D. Manuel Lancha.
Sr. D. Cayetano Cardero.

Proviñeia de Orense,

Sr. p Saturnino Calderón y Collantes.
Sr. D. José Moure
Sr. D. Buenaventura Alvarado.
Sr. Ú. Fernando Miranda.
Sr. D. Santiago Saenz.

Administración principal de Reales Loterías,

, Moderna, En el Sorteo celebrado el dia 3 del cor
riente se consiguieron varios premios en los billetes 
despachados en esta Administración5 y no habiendo 
acudido los interesados en el 3.° y 4.^ cuartos de bi
llete numero 15.249, premiado en cuatrocientos duros, 
a percibir los cuatro mil reales que les corresponden’ 
sé pone en conocimiento del público para que el dueí 
no 0 dueños de los dos cuartos de billete referidos se 

importe, en atención á hacer 
íalta^ dichos documentos en la Administración.
J ^^®P^^^o úe billetes para el sorteo
de 12 del actual a 80 rs. el entero, 40 el medio y 20 
el cuarto. Valladolid 9 de Marzo de 1836.rr Vidal.

Prtch 5« han finida hf f^t<»^n la, mercada! qae á cantinuacian re exfriian, ¡amale! y estada de la salad 
pabltca en la semana que caneluyó en 6 de Marza.

PUEBLOS.
Trigo. Centeno. Cebada. Morcajo. Garban* Viñó. Aguar- Aceite.

Jornales.J^ane^a, /dem. /dem. /dem.
ZOS.

Idem. Cantaro.
diente. 
/dem. Arroba. Salud Pública.

Puebla de Sanabria. 36.., 24... 18... 60... 15 6.Tordesillas.............
Olmedo....................

24...
25...

15...
16...

14...
i6...

18...
20...

60...
52...

9...
10..

»
18...

72...
66...
64...
80...
66..,
16...
66...

Buena.
Idem.

Medina del Campo. 
Benavente...............  
Rioseco....................
Peñañel...............

25...
99
25...
32...

i6., 
i2.., 
15...
17...

14...
10...
14...
17...

17...
15... 
Í9...
22..,

78...
40...
74...
70...

10...
22...
16...
13...

»
15...
34...
34...
30...

3.
4.

3.
4.

Idem. 
Idem^ 
Idem. 
Idem. 
Idem.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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